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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luepo que los Sres. Alcaldes j Se-
• stanos reciban los números de estf-
•OLET^N, dispondrán que se fije tío 

-.ismplar en el sitio de costumbre, 
">;ide permanecerá hasta el recibo 
ie! número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar los BOLETINES coleccionados or-
-enádámente.parasu encuaderna ción. 
que deberá verificarse cada alto. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suócribe en la Intervención de ia Dipu-
tacién provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre ae 19¿7. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al iflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. fReal •'•rden de 6 de Abril 
de 1859i 

SUMARIO 
Parte oficial. 

- Arfministracfóc provincial 
Comisión, provincial" de León.— 

Anunciando el precio de los sumi
nistro» militares del mes de Noviem
bre último. • ' 

Recaudación de contribuciones de 
la -provincia de León.—.¿nuncio. 

: Administración mnnieipál ' 
Adictos de Alcaldías. 

Administración de Jnüticia 
'.'dictOH d~ Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 
D. g.), S. M. la Reina Doña 

"ictoria Eugenia, S. A. R. el Prín-
-. ne de Asturias e Infantes y demás 
i araonas de la Augusta Real fami-
• Í H , continúan sin novedad en su 
í• 'portante salud. 
(Gaceta del día 3 de Diciembre de 1930). 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E O N ; 

- SECRETARIA. —StlMINTSrBOS 

Año de 1930.—Mes de Noviembre 
Precios, que la Comisión provincial, 

y, el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 

r el abono de los artículos de sumi- ] 
nistros: militares que hayan sido ' 
facilitados por los pueblos duran-! 
te el precitado mes. ; 

Artículos de suministros, con' reduc
ción al sistema métrico, , en su equi- ] 
valencia en raciones: ' 

- Fts. Cts. j 
Ración de pan de 63 decá- ; | 

g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . 0 441 
Ración de cebada de 4 kilo- . ¡ 

gramos. 1 67 i 
Ración de centeno de 4 ki- :\! 

l ogramos . . . . . . . . . . . . . : . 1 67 j 
Ración de maíz de 4 kilo- - i 

g r a m o s . . . . . . . . . . . : . . . . 1 71 
Ración de hierba de 12'800 < 

kilogramos 1 67 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos O 56 
Litro de petróleo..- . 1 12 
Quintal métrico de carbón.. 1181 
Quintal métrico de lefia . . . 4 48 
Litro de vino O 52 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblo interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
drdon-circular dé 16 de Septiembre 
de 1884, la de 22 de Marzo de 1850* 
la dé 20 de- Junio de; 1898, la de.S 
de Agosto dé 1907 y la dé 15 de 
JuniiVde 1924 y demás."disposicio
nes posteriores vigentes. ^ 

León, 29 de Noviembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Gullón.— 
E l Secretario, José Peláez. 

Retantaclfin le EenlrlMies 
J e la jrwinfla de Lrtn 

Zona de la capital 
Don Rafael .Valdés Quintero, Re

caudador auxiliar de contribttcio-
nes de dicha zona. 
Hago saber: Que por providencia 

defeohal.0 de Julio del corriente 
año, dictada por mi en el expedien
te de premio que instruyo contra 
D." Terenciana Fernandez Chamo
rro, vecina de esta capital, por dé
bitos de contribución urbana, ha 
sido declarada la venta en pública 
subasta de los bienes embargados a 
la misma que a continuación se de
tallan: 
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Una casa, en la calle de Santa 
Ana, señalada con el número 68, de 
23 metros 18 decímetros, compuesta 
de planta baja, principal y sagundo, 
con un desván, linda: de frente en
trando, con plazuela del Bollo; iz
quierda, carretera de Santa Ana; 
derecha, con casa de Ensebio Cam
po y espalda, con otra de Miguel 
Machin; su valor es de 7.600 pese
tas, cuyo acto tendrá lugar en la 
sala del Consistorio Viejo, sito en la 
Plaza Mayor de esta capital, el día 
18 de Diciembre próximo de 1930, 
a las once de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal, 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de la 
capitalización citada. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 118 del Estatuto de 
RecAudación de 18 de Diciembre 
de 19-28. 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados anteriormente. 

2. ° Que la deudora o sus causa-
habientes pueden librar la finca des
crita hasta el momento de celebrarse 
la subasta pagando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. °. Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lioitadores depositen en 
la mesa presidencial el 5 por 100 
del valor liquidó del inmueble que 
intenta rematar. 

4. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación. 

5. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatorio a la entrega del precio 
del remate, se declara la pérdida del 
depósito que se ingresará en arcas 
del Tesoro público. 

NOTA.—Por la presente se hace 
constar que el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFIOIAI número 260, co
rrespondiente al 17 del corriente, 

queda sin efecto por el error habido 
en la valoración de la casa pertene
ciente a D.s Terenoiana Fernandez 
Chamorro. 

León, 22 de Noviembre de 19ñ0. 
— E l Recaudador, R . Valdés.—El 
Arrendatario, M. Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Fábero 

Formado por la Junta general del 
Repartimiento de este municipio, la 
distribución de las cifras por aquel 
concepto con sujeción a las utilida
des estimadas por las Comisiones 
para dotar las atenciones del presu
puesto del ejercicio en curso, por 
término de quince días están de ma
nifestados al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los documen
tos a que se refiere el art. 509 del 
Estatuto municipal para su examén 
por las personas o Entidades com
prendidas en el repartimiento ad-
tiéndose reclamaciones por aquéllas 
en contra de estas, cuotas y cifras 
repartidas, por dicho plazo .y tres 
días más con sujeción a lo estable
cido en el art. 510 del mismo cuer
po legal. ' 

* * *'•• 

Aprobado por e) pleno del Ayun
tamiento; el presupuesto municipal 
ordinario para el. ejercicio de 1931, 
qneda igualmente de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días para su 
examen y al efecto de presentar re
clamaciones en-los quince días si
guientes ante la Delegación de Ha
cienda: por cualquiera de los motivos 
señalados en el art. 301, transcurrí 
dos \os cuales no sé admitirá ningu
na por extemporánea. 

. . ' . . » • ' . ' ' : ' 

• - . - • * * • " ' ' • . . . . 

Acordado por la Corporación mu
nicipal arrendar ios arbitrios muni
cipales establecidos sobre bebidas, 
alcoholes y licores y concertar 
contratar la gestión recaudatoria 
del establecido sobre carnes frescas, 
saladas o adobadas, importadas en 
el municipio para la venta y consu
mo, y sobre las bebidas de igual 

| procedencia con exclusión de los vi

nos de cosecha, y las carnes porci
nas sacrificadas en el término, d,-
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 161 del Estatuto municipal v 
preceptos del reglamento para la 
Contratación de Obras y Servicios 
municipales. 

Los contratos mencionados se ve
rificarán mediante subasta, que ten
drá lugar bajo la presidencia de esta 
Alcaldía o un Concejal designado al 
efecto por la Permanente en la casa 
Consistorial del Ayuntamiento, el 
día 22 del próximo mes de diciem
bre, a las diez de su mañana. E n la 
Secretaría del Ayuntamiento están 
a disposición de cuantos deseen to
mar parte en la misma el pliego de 
condiciones, expresando garantías a 
exigir a los licitadores, y que de re
sultar iguales dos proposiciones o 
más después de media hora de darse 
principio al acto, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, adju
dicándose el servicio a la proposi
ción más ventajosa dentro de las 
condiciones de la misma; obligacio
nes y derechos del rematante y fian
za provisional exigibie, tipos y pre
cio dé - la subasta, haciéndose las 
ofertas o proposiciones dé manera 
sencilla autorizando la propuesta el 
licitante o un testigo a su ruego si 
no supiese firmar, pudiendo servir 
el modeló siguiente: 

Don F . de T . , vecino de . . . , con
forme acredita con la cédula perso
nal que acompaña, ofrece: por los 
arbitrios sobré bebidas,.alcoholes y 
licores qué se vendan y.consuman 
durante el año 1931 en el municipio 
la cantidad, de.,.. pesetas, subro
gándose mediante el pago de dicha 
cantidad que ingresará por trimes
tres anticipados en la Depositaría 
del Ayuntamiento en los derechos 
de recaudación de dicha exa-jcion. 

Fecha y firma. 
Fabero, 12 de Noviembre de 1930. 

— E l Alcalde, Domingo Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que" 
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wtitucional de 
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el pleno de este 
1 presupuesto ordi-
•oicio de 1931, que-

(i.v expuesto al público en la Secre 
t iría municipal por término de quin 
c días, finido el cual y durante otro 
I lazo de quince días, a contar desrle 
!•. terminación de la exposición al 
ju'iblico, podrán interponerse recla-
UJ aciones ante la Delegación de Ha-
rienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art. 301 del 
¡.fatuto municipal aprobado por 
1,'eal decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Pedresa del Rey, 23 de Novietn-
l.re de 1930.—£1 Alcalde, José Bo-
ilríguez. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordón 

Vacante la plaza de Auxiliar de 
Secretaría del Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordón, dotada con el suel
do anual de 1.260 pesetas, en virtud 
rU acuerdo de la Corporación se 
anuncia a oposición al objeto de 
proveerla en propiedad. 

Para poder concurrir a dicha opo
sición, serán requisitos indispensa 
bles ser español, mayor de 18 años 
sin exceder de 46, no padecer de 
f-'cto físico que imposibilite para él 
ejercicio del cargo, carecer; dé ante-
lucientes penales y observar bueña 
i juducta. Todo ello se justificará 
acompañando a la solicitud que se 
dirija a la Alcaldía, partida de na
cimiento, certificado mélico de oa-
¡acidadi certificación negativa de 
antecedentes penales y cérciUciidJ 
dj buena conducta. Pueden acom • 
paliarse también cuantos justifican
tes de méritos se crean oportunos. 

E l plazo de admisión de ínstan-
cias será de treinta dias hábiles á 
tontar'de la publicación dé la con-
v jcatoria en el BOLETÍN OFICIA.̂ , de 
hiendo de ingresar los aspirantes en 
U Depositaría municipal la uanti 
'i ui de 25 pesetas como derecho d« 
•amen. 

Los ejercicios de oposición ten 
dián lugar en la Casa Cansistorial, 
'laudo comienzo á las diez horas del 
lía hábil siguiente al en que térmi-

el plazo de esta convocatoria, la 
mal se anuncia por un periodo de 

meses naturales a partir de! 
KiHincio de la misma en el BOLETÍN 
,J' ICUL de esta provincia. De todas 

suertes, el Tribunal hará saber opor
tunamente a los opositores la fecha 
exacta en qut les corresponda ac
tuar. 

Los ejercicios serán dos: Uno teó
rico, consistente en contestar en 
media hora a tres temas sacados a la 
suerte del programa mínimo de 25 
de Enero de 1926 inserto en la Ga
ceta del día 26, y otro práctico en el 
que el opositor tramitará un expe
diente administrativo previa desig
nación del Tribunal, el cual será e] 
mismo para todos los opositores. En 
este ejercicio actuarán simultanea-
mente. 

E l Tribunal lo formarán: E l señor 
Alcalde como Presidente, un Maes
tro nacional de este municipio, el 
vocal que designe la Dirección ge 
neral de Administración o el Go
bierno civil en su caso y el Secreta
rio de la Corporación que actuará 
como Secretario del Tribunal. To 
dos con voz y votó. E l Tribunal po
drá funcionar con tres miembros 
como minimun. 

Una vez términadas las oposicio 
nes y hecha la calificación dé los 
actuantes, el Tribunal elevará a la 
Comisión municipal permanente 
propuesta unipersonal del opositor 
con mayor puntuación: obtenida, 
para que ésta proceda a efectuar su 
nombramieiito. 

L a Pola de Gordón, 29 de No
viembre de 1930.—El Alcalde, Ber-
nardino González. 

Alcaldía comtituaciohal de 
Ponferrada 

Formada la matricula industrial 
de este Ayuntamiento, se halla ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, por el plazo de diez días, 
con el fin de oír reclamaciones, pu
diendo verificarlo los contibayente»" 
que se crean perjudicados en dicha 
matricula industrial para el año 
de 1931. 

Ponferrada, a 27 Noviembre de 
1930.—El Alcalde, M. Aramendia. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel de las Matas 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto de 
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presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el próximo ejercicio 
de 1931, se halla expuesto al públi 
co en la Secretaría municipal, por 
el término reglamentario, al objeto 
de oír reclamaciones. 

Villamoratiel, a 18 da Noviembre 
de 1930.-E1 Alcalde, Aniceto Ro
dríguez. 

jUMlNiSIBAHÓN BE 11110* 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Angel Barroata y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos en este Juzgado y de los que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

Encabezamiento. Sentencia.— 
En la ciudad de León a veintiuno 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta, si Sr. D. Angel Barroeta y 
Fernández de Liencres, Jaez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo, segui
dos en este Juzgado entre, partes:, 
de la una y como demandante, el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
da esta ciudad, representado por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández y dirigido por el Letrado 
D. Ricardo Pallares Berjón, y de la 
otra y como demandados, D. Leo
nardo García Alonso y su esposa 
D." María Pérez Mata, mayores de 
edad y vecinos de Llamas de la Gtíz-
peña, del partido judicial de Riaño, 
en reclamación de mil doscientas 
nováuta pesetas; y 

Parte dispositiva. • Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despa
chada la ejecución y en su conse
cuencia mandar como mando seguir 
esta adelante, haciendo trance y 
remate en bienes del demandado 
D. Leonardo García Alonso, vecino 
de Llamas de la Guzpeña, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, de la 



cantidad de mil doscientas noventa 
pesetas de principal, intereses lega
les de dicha suma y costas, en todas 
las cuales condeno al ejecutado. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde si asi lo solicitare la parte 
contraria, o en otro caso en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio 
mando y firmo. —Angel Barroeta.— 
Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al litigante rebelde, don 
Leonardo García Alonso y para su 
inserción en el BOLETIS OPICIAI. de 
esta provincia, pongo el presente 
en León a veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta.— 
Angel Barroeta. — E l Secretario ju
dicial P. H . , Pedro Blanco. 

l X - - / f -
Juzgadit de primera tnstaÜfta de 

Villa franca del Bterto 
Don Luis Gil Mejuto, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de jurisdicción voluntaria promovir 
do. en este. Juzgado . por el Procura
dor D. Augusto Martínez, a nom
bré de la Compañía Anónima «Ce
mentos Cosmos», domiciliada en 
Madrid, sobre que se practique el 
deslinde y amojoaamiento de una 
pareela. de cuatrocientos treinta y 
uno metros, enclavada eiitre el ca
mino y la vía férrea y terrenos de 
«Ceménto¿ Cosmos» "término de To
ral de los Vados y perteneciente a 
los herederos de I)." Eduviges Ami
go, cuya parcela linda: por el Sur, 
con otra adquirida de Miguel Teije-
lo, por «Cementos Cosmos», y por 
el Norte, de Balbino Corredera y 
Ramón Méndez, también adquirida 
por la propia entidad, se dictó la 
siguiente: 

«Providencia.—Juez Sr. Gil Me
juto. — Villafranca del Bierzo y No
viembre veinticinco de mil nove
cientos treinta. —Por presentado el 
anterior escrito con el poder que 
acompaña, se tiene por parte en 
virtud de dicho poder y en la repre 
sentación con que comparece al 

Procurador D. Augusto Martínez, B ' 
quien se le devuelve aquél previo 
recibo y dejando nota y como se so
licita, practíquese el deslinde y 
amojonamiento que se interesa, para 
cuya diligencia se señala el día diez 
de Diciembre próximo, a hora de las 
quince, citando previamente a todos 
los dueños de los terrenos colindan
tes que se expresan, a fin de que 
concurran con los títulos de sus fin
cas si les conviniere y fíjense edic
tos en el pueblo de Toral de los Va 
dos, e insertándose en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por lo que 
respeta a los herederos de Eduviges 
Amigo. Se ha por nombrado por el 
recurrente como Perito a D. Pío 
Villánueva Valcarce, a quien se le 
haga saber para su aceptación y ju 
l amento, así como a los demás in
teresados al objeto de que nombre 
otro por su parte si le conviniere.— 
Lo mandó y firma S. S.: doy fe, 
Luis Gil Mejuto.—Ante mí: José 
F.Díaz.» 

Y para notificar la providencia 
inserta a los herederos de-D;a Edu 
viges Amigo, y citarles a los efec
tos de la misma, se expide el pre
sente para su. inserción en el. BOLB-
i t s OFICIAL de la provincia: 

Dado en Villafranca dial Bierzo y 
Noviembre veinticinco-dé 'mil no-
yecientos treinta. — Luis Gil Mejuto; 
— E l Secretario, José F . Díaz 

Q ^ i l a y e citactn 
E n -este Juzgado municipajse ha 

presentado demanda de juicio ver
bal civil por D. Martín Fernández 
Núfiez, vecino de L a Carrera, con 
tra D. Eugenio García Fernández, 
vecino que fué de Castrillo, y hoy 
en ignorado paradero y D. Pío Gar
cía Morán, vecino de Castrillo de 
Cepeda, sobre reclamación de tres-, 
cientas setenta y cinco pesetas, a 
cuyo efecto en providencia de hoy 
se señaló para la celebración del 
juicio que se solicita el día trece de 
Diciembre próximo, a las catorce 
horas, en el local de este Juzgado, 
sito en Vi llamej i). ctlle del. Molino; 
bajo apercibimiento, al demandado 

Eugenio García, que de no compa 
recer, le parará el perjuicio a qui 
haya lugar en derecho. 

V con el fin de que sea publicar! 
en el BOLETÍN OFICIAL para su cita 
ción del demandado Eugenio Gar
cía, expido la presente en Villame-
ji l , a 29 de Noviembre de 1980.—Ei 
Secretario, Julián García.—V.0 B.0: 
E l JUBZ, Pablo Alonso. 

A / / / / " O . P . - 5 7 6 . 

R T I C U L A R E S CIOS 

ComSnidad de regantes de Lugán 
Por el presente, se convoca a Jun

ta general ordinaria a todos lo.-
partícipes de las aguas de los cauces 
de Santa Eulalia y Yagüeros, para 
el día 21 del actual y hora de las 
diez de la mañana, en el local de la 
Casa Escuela de este pueblo, en pt i 
mera convocatoria y en segunda 
tendrá lugar en el mismo local y 
hora el día 28 del mismo, con el fii: 
de examinar y aprobar la memorit-, 
y presupuesto que presentará ésff. 
para el año próximo de 1931, como 
también para la elección del' cargt 
de Piesidente y Vocales del Sindi
cato y del Jurado de riegos que ce
sen con arreglo al art. 50 de las Or
denanzas dé riego. 

Lo que se hace público por medie 
del présente' edicto1 en el BOLETÍ: 
OPICIAL de la provincia. 

Lugán, 2 de Diciembre de 1930. 
— E l Presidéntej, Jesús .Jb'erñán'lez: 
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Comunidad de regan&s de la Pi t -
sa Manzanal de Cascantesi y. 

. V t a Seca • 
Se convoca a todos los regantes 

de esta presa a Junta general ordi
naria para el día 21 del corriente, R 
las dos de la tarde, en la casa de 
pueblo de Cascantes. 

L a Seca, 2 de Diciembre de L93i i. 
— E l Presidente de la Comunidad. 
Joaquín García Pérnández. 

7. 7 , , ' - * - " ' -

Imp. 
) Lfetííí 

de la Diputación provine 
1930 

http://pareela
http://de

